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EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2022-00253-00 
 
Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 13 de julio 
de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVES DE CORREO ELETRONICO1 
al señor LUIS ANTONIO COBALEDA GARAY, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.778.485, el 18 de julio de 2022, quien dejó vencer en silencio 
el término de traslado sin proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita 
de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, 
que al respecto establece: 
 

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 

 
En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
Teniendo, en cuenta el poder allegado dentro de las presentes diligencias el 
pasado 17 de agosto de 20222 por parte del demandado LUIS ANTONIO 
COBALEDA GARAY, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.778.485, en el 
cual otorga poder al Dr FABIAN MAURICIO RENDON PATARROYO, portador de 
la tarjeta profesional No. 267.191 del Consejo Superior de la Judicatura 
identificado con la cedula de ciudadanía No.1094.922.828 de Armenia Quindío, 
a fin de que lo represente y conteste la demanda dentro de la presente causa 
Ejecutiva; situación que una vez cotejada con el estudio del expediente se tiene 
que el demandado fue notificado el pasado 18 de julio de 2022, sin embargo se 
accede al pedimento de reconocimiento de personería jurídica. 
 
Por último, se pondrá en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 
emitida por la entidad bancaria Banco de Bogotá y la fiduprevisora. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

                                                
1 Ver anexo 16 del expediente digital 
2 Ver anexo 19 del expediente digital 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta 
la fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con 
el producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la 
suma de OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($820.000) M./CTE. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta 
allegada por el BANCO DE BOGOTA y la FIDUPREVISORA a la medida cautelar 
decretada dentro del presente asunto visible anexo 17 y 18 del expediente 
digital. 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. FABIAN MAURICIO RENDON 
PATARROYO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.094.922.828 de 
Armenia Quindío y tarjeta profesional de Abogado N° 267.191 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA en 
los términos y para los fines del mandato conferido.   

SEPTIMO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es, por Estados electrónicos. 

                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

                                               JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: GIBB (JLJ) LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f6555d90b3e6d797f15be6e8d61a02581488782b25383215699ccea54591af1

Documento generado en 22/08/2022 03:29:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

Página 1 de 1 
J2CMAEJECUTIVOTRASLADOEXCEPCIONESV012021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00188-00  

Con fundamento en el artículo 443 del Código General del Proceso, se CORRE 
TRASLADO a la parte demandante de las excepciones propuestas por la parte 
demandada, por el término de diez (10) días, con el fin de que se pronuncie 
sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: (GBB) LYFC LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6b8295c2457b0fe5fc53a2a65a86afe4e32ca04c52992fc9f44a35ac13abec6

Documento generado en 22/08/2022 03:29:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00165-00 
 
Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 10 de mayo 
de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVES DE CORREO ELETRONICO1 
al señor HECTOR JOSE PEREZ SOTO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
17.175.783, el 06 de junio de 2022, quien dejó vencer en silencio el término de 
traslado sin proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita 
de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, 
que al respecto establece: 

 
“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado”. 
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
Por último se pondrá en conocimiento de las partes los oficios allegados por 
diferentes entidades al presente expediente digital. En mérito de lo expuesto, el 
Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta 
la fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 

                                                
1 Ver anexo 24 del expediente digital 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con 
el producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la 
suma de SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($770.000) M./CTE. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas ofrecidas 
por diversas entidades bancarias visibles en los anexos 12 a 23 y 25 del 
expediente digital. 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es. por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: GIBB (JLJ) 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d627e296f0162b69a2ca23c81f9bb669edac4644eaa6f383835ed939144fc46e

Documento generado en 22/08/2022 03:29:24 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2022-00070-00 
 
Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 18 de mayo de 
2022, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVES DE CORREO ELETRONICO1 al 
señor JOSE AMBROCIO SERNA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
79.822.480, el 06 de julio de 2022, quien dejó vencer en silencio el término de 
traslado sin proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece: 
 

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
Por último se pondrá en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 
emitida por varias entidades bancarias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el proceso 
de la referencia. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

                                                
1 Ver anexo 32 del expediente digital 
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establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) M./CTE. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, las respuestas 
ofrecidas por diversas entidades bancarias visibles en los anexos 31, 31 y 33 del 
expediente digital. 
 
SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es. por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

Proyectó: GIBB (LYFC) 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 982666ceb24c0c6989813037317097a5ab9b19cb767ff9d97d029db67b78e7b8

Documento generado en 22/08/2022 03:29:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00056-00 
 
Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 3 de 
marzo de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVES DE CORREO 
ELETRONICO1 a la señora BLANCA LICED GONZALEZ SEPULVEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1’114.209.533, el 03 de mayo de 
2022, quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 
excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación 
tácita de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por 
consiguiente, corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 
1564 de 2012, que al respecto establece: 
 

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado”. 

 
En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá 
hacer cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, conforme a las voces del 
Artículo 446 del CGP y al mandamiento ejecutivo proferido. 
 

                                                
1 Ver anexo 24 del expediente digital 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil 
vigente, para que, con el producto de ellos, se pague a la parte demandante 
la obligación, incluidas las costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor 
de la parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho 
la suma de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: (GIBB) LYFC 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b35c589a1c65f809f9d61df272864975eff451b0af0bfc52804664461a84776

Documento generado en 22/08/2022 03:29:22 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00007-00 
 
Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 1 de 
febrero de 2022 y el cual se Corrigió el 03 de mayo de 2022, providencias 
que SE NOTIFICARON A TRAVES DE CORREO ELETRONICO1 al señor 
CAMILO ANDRES HERNANDEZ MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 80.802.358, el 05 de mayo de 2022, quien dejó vencer en 
silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte del ejecutado, una aceptación 
tácita de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por 
consiguiente, corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 
1564 de 2012, que al respecto establece: 
 

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado”. 

 
En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá 
hacer cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, conforme a las voces del 
Artículo 446 del CGP y al mandamiento ejecutivo proferido. 
 

                                                
1 Ver anexo 24 del expediente digital 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil 
vigente, para que, con el producto de ellos, se pague a la parte demandante 
la obligación, incluidas las costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor 
de la parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho 
la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es. por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: (GIBB) LYFC 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez
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Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00562-00 
 
Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 07 de 
diciembre de 2021, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVES DE CORREO 
ELETRONICO1 al señor JOSÉ ALEXANDER RAMÍREZ TOBON, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 71.747.845, el día 12 de enero de 2022, y a la Sra 
LEISY VIANET VILLADA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.832.189, 
fue notificada por aviso2 conforme al artículo 292 CGP, el 19 de febrero de 
2022, quienes dejaron vencer en silencio el término de traslado sin proponer 
excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de los ejecutados, una aceptación 
tácita de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, 
que al respecto establece: 

 
“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado”. 
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta 
la fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 

                                                 
1 Ver anexo 18 del expediente digital 
2 Ver folio 16 del anexo 18 del expediente digital 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con 
el producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a las partes ejecutadas, en favor 
de la parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la 
suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M./CTE. 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia al Artículo 9 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, por estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: GIBB (JLJ) 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº  099 
 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2020-00132-00 
 

Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el 13 de marzo 
de 2020, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVES DEL CURADOR AD-LITEM, 
Dra CAROLINA GUERRERO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.306.714 y portadora de la tarjeta profesional de abogado No 199.809 
del Consejo Superior de la Judicatura, el pasado 14 de junio de 20221, quien 
realizo pronunciamiento, pero en la cual no propuso excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte del ejecutado a través de su curadora, 
una aceptación tácita de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; 
por consiguiente, corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 
1564 de 2012, que al respecto establece: 
 

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta 
la fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con 
el producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 

                                                
1 Ver anexo 14 del expediente digital 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la 
suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($3.700.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: (GIBB) LYFC 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2020-00024-00 
 

Considerando que en este asunto se libró mandamiento de pago el día 19 de 
febrero de 2020, y que mediante auto del 28 de junio de 2022, se dispuso 
declarar la nulidad de todo lo actuado por no practicarse en debida manera la 
notificación personal de la parte demandada, mismo auto en la que se produce 
la notificación de la CONSTRUCTORA Y ARQUITECTURA INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S – ARVINCO S.A.S., conforme con al artículo 301 del C.G.P., 
a partir de la notificación por estado de la providencia anteriormente citada, 
quien dentro del término contesto la demanda, pero NO propuso excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación de las 
obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, 
que al respecto establece: 
 

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 

 
En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido en el 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE DEL BIEN OBJETO DE LA 
GARANTÍA HIPOTECARIA, identificado con matrícula inmobiliaria N° 280- 
175786; para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo proferido dentro del proceso de la referencia. 
 
TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta 
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la fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la 
suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el 9º. de la Ley 
2213 de 2022, esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: (GBB) LYFC LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 099 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00468-00  
 
Con fundamento en los artículos 51 y 500 del C.G.P., SE CORRE TRASLADO a 
las partes del informe de entrega real y material del inmueble y las cuentas 
finales rendidas por parte del secuestre, por el término de diez (10) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Firma digitalizada -Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 

 
Proyectó: (GBB) LYFC 
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